
   

 

 

Madrid, 5 de julio de 2019 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, del suministro de contactos para el mantenimiento de contactores (Licitación 
6011900197)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador TELCE, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Garantía definitiva 

El apartado 14 del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente: 
“Por importe del 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, 
IVA excluido. 
El régimen de la garantía definitiva será el establecido en la 
condición 9.4.5 del PCP. La garantía se constituirá conforme al 
modelo del anexo II del PCP.” 
 

El documento presentado como garantía definitiva difiere en varios 
aspectos del anexo II del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar dicha documentación físicamente en las oficinas de 
Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones (C/ Cavanilles 58, 3ª planta, 
28007 Madrid), en horario de 8:30 a 14 horas. 
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